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INTRODUCCIÓN 

 

El desarrollo del presente Trabajo Profesional, laborando en el Despacho C.P. 

Liborio Soto Salgado, tiene por finalidad la descripción de los procedimientos que se 

aplicaron en los rubros de una empresa del giro de alimentos, determinados de 

acuerdo al estudio y evaluación  del control interno de la misma, teniendo así su 

naturaleza, alcance y oportunidad correspondientes. Todo esto bajo los lineamientos 

establecidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, en sus Normas y 

Procedimientos de Auditoría. 

Para destacar la importancia de los procedimientos que se implementen en  las 

revisiones, cabe mencionar que las auditorias sirven de apoyo a la administración 

para darle mayor credibilidad ante terceros, de que los resultados que se generan 

como producto de su operación expresados en términos monetarios a través de los 

sistemas de información, son razonablemente correctos. Si consideramos que uno de 

los “terceros” en cuestión son las propias autoridades fiscales entonces el dictamen 

como tal sea cual fuere su naturaleza, se convierte en un aliado para la 

administración, el cuál le puede ayudar a mitigar riesgos y a promover la eficiencia 

operacional. 

Por todo esto, los procedimientos que se utilicen son el medio por el cual el 

auditor obtiene las bases para fundamentar su opinión sobre la situación de una 

entidad. 

El desarrollo de este trabajo será en tres capítulos, con los siguientes 

contenidos: 

En el primer capítulo, se presentará una breve reseña acerca del despacho del  

C.P.Liborio Soto Salgado, con el fin de dar a conocer como esta estructurado, y de los 

servicios que otorga, se hablará de mi experiencia al laborar dentro del mismo; así 
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como de los conocimientos adquiridos en mi carrera universitaria los cuales han sido 

aplicados en las tares propias de un auditor. 

En este mismo capítulo se describirán las principales características de la 

empresa donde se realizó la revisión, su giro,  mismos que fueron considerados para 

el planeamiento de los procedimientos que se habrían de aplicar. 

Dentro del segundo capítulo, se referirá al marco conceptual base para la 

realización de la Auditoría, como son sus antecedentes, concepto, normas, 

procedimientos, técnicas, programa de auditoría, índices, marcas, clasificación, 

selección de pruebas e informes. 

En el tercer  capítulo se tomará como base el caso real de la revisión 

practicada a una empresa en el ejercicio 2007, aplicando las Normas y 

Procedimientos de Auditoría, la información brindada por la compañía es confidencial 

y se obtuvo autorización  para hacer uso y aplicación de la información, por esta 

razón y para  efectos de caso práctico, la denominaremos SAMARJO, S.A. de C.V.  Se 

agrega una sección de anexos en el que se muestran ejemplos de los papeles de 

trabajo que se obtuvieron del examen hechos a algunos de los rubros revisados, esto 

con la finalidad de ilustrar de forma más clara el trabajo realizado. 

La revisión practicada ha sido planeada y realizada de tal manera que permita 

obtener una seguridad razonable, de que los estados financieros no contengan 

errores importantes y de que se encuentran preparados de acuerdo con las normas 

de información financiera. 
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CAPÍTULO 1 

 DESEMPEÑO PROFESIONAL 

 

1.1   Antecedentes del Despacho C.P. Liborio Soto Salgado 

La creación, formación, y constitución de un despacho contable, representa 

para todo contador un proyecto, el independizarse y hacer suyos sus actos y 

conocimientos, así surge el Despacho del C.P. Liborio Soto Salgado, que  inicia  

operaciones el 1° de enero de 1986, teniendo como objetivo: asesorar a sus clientes 

para cumplir todas sus obligaciones fiscales, resolver sus inquietudes, fortalecer su 

organización para mejorar la administración de su negocio y capacitar a su personal 

para superar deficiencias en el control interno.  

Su misión: Apoyar a nuestros clientes brindándoles servicios de asesoría, 

evaluación y revisión de calidad. 

  Su estructura: El Despacho Contable y de Auditoría del C.P. Liborio Soto 

Salgado, está integrado por un grupo de profesionistas de calidad moral y principios 

éticos que proporcionan de manera directa sus conocimientos, buscando en todo 

momento tener buena comunicación con los empresarios, ya que para nosotros, 

satisfacer sus necesidades es lo más importante.  

Por lo mismo se preocupa por cada miembro del despacho y esta dispuesto a 

apoyar, capacitar y ofrecer los elementos necesarios para la superación tanto 

personal como profesional de cada miembro del equipo de trabajo. 

Sus servicios son principalmente: Contabilidades, auditorias fiscales, auditorias 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, trámites de devolución de Impuestos 

federales en general y recientemente peritaje fiscal. 

 

Ofrecemos a personas físicas y morales la orientación necesaria para cumplir 

en tiempo y forma las obligaciones fiscales y empresariales, brindándole la 

tranquilidad y estabilidad que requiere para seguir creciendo. 
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Morales:  

�  Sociedades mercantiles  

Personas física:  

�  Régimen general de ley  

�  Servicios profesionales  

�  Arrendamiento  

�  Salarios  

�  Enajenación de bienes  

Entre sus clientes se ha tenido a empresas con diversos giros, establecidas en 

el Estado de México, Distrito Federal, y Veracruz. 

 

Mi Desempeño Profesional 

Dentro de mi formación académica, cabe señalar que concluí la carrera de Lic. 

En Administración de Empresas, en la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlan, 

titulándome en 1996; empecé a trabajar en el área de promoción de una Afore, en la 

cual adquirí conocimientos sobre la Seguridad Social. 

En 1998, me integre al equipo de trabajo del C.P. Liborio Soto Salgado, quien 

me dio la oportunidad de hacerlo ya que en mi primer carrera estudie aspectos 

básicos de la auditoría, área que me intereso mucho; inicie como auxiliar de 

auditoría, bajo el régimen de honorarios, con actividades como: 

- Revisión de gastos. 

- Revisión de compras. 

- Revisión de ingresos. 

- Elaboración de papeles de trabajo, entre otras. 

 

A lo largo de mi carrera en el despacho, observe que es muy importante que el 

auditor este constantemente capacitado y actualizado para enfrentar las 
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problemáticas que surgen en  la práctica profesional, por lo cual en 2005 decidí 

reintegrarme a la universidad y revalidar materias para la carrera de Lic. En 

Contaduría, con el propósito de respaldar y complementar la experiencia que estaba 

adquiriendo, con los conocimientos propios del medio académico. En este mismo año 

fui integrada a la nómina, ya como Encargada de auditoría. 

En el despacho del C.P. Liborio Soto Salgado, he participado en revisiones de 

empresas: 

Transformadoras de:  º plásticos 

º químicos 

    º alimentos, y 

 

Comercializadoras de:  º Material de curación y laboratorio  

    º Productos alimenticios, entre otras. 

 

Entre mis funciones en el puesto de encargada, están: 

• Revisión a:   

- Ingresos 

- Compras 

- Gastos Generales 

   - Pruebas globales de IVA, Sueldos, IMSS Y Retenciones 

   - Estudio del control interno 

- Revisión de cuentas colectivas: Efectivo e inversiones, 

cuentas por cobrar. 

- Inventarios 

- Activos fijos 

- Pasivos 

- Capital contable 

- Llenado de la declaración anual 
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Además de tener la responsabilidad de: 

• Supervisar que el trabajo se desarrolle en conformidad con los 

programas, y llevando sobre la marcha el entrenamiento de los ayudantes  con 

quienes se trabaja. 

• Revisar todos los papeles de trabajo, determinar los pendientes y 

responsabilidades que sean cubiertas adecuadamente.  

•  Llevar a cabo el trabajo en las secciones más difíciles.  

•  Localizar problemas y comunicárselo oportunamente al auditor.  

• Preparar los informes y estados financieros y sus notas que como 

resultado deben formularse.  

•  Hacer el seguimiento de que los informes se entreguen a tiempo.  

 

Dentro de mi experiencia en el despacho también he participado en Revisiones 

de Gabinete, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.).  

La Revisión de Gabinete, es un medio por el cual la autoridad fiscal puede 

conocer si los contribuyentes están cumpliendo con sus obligaciones fiscales. En estas 

revisiones, el auditor ha sido requerido como dictaminador de los contribuyentes, en 

las cuales se han presentado los papeles de trabajo derivados de las auditorías 

realizadas, se ha dado respuesta a los cuestionamientos y requerimientos de 

información por parte de las autoridades, hasta la conclusión de las revisiones y 

emisión de los oficios de terminación correspondientes. 

También se han tenido revisiones por parte del Estado de México, ya que 

conjuntamente con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, crea convenios de 

colaboración en materia fiscal federal con los diferentes gobiernos de las entidades 

federativas para revisar que los contribuyentes realicen un entero y recaudación de 

los impuestos en tiempo y forma, y se les ha dado el seguimiento correspondiente.  

 He sido encargada de la revisión para el Dictamen ante el Instituto Mexicano 

de Seguridad Social, para una de las empresas de alimentos, durante varios 
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ejercicios. Para este fin, además de la instrucción del C.P. Soto Salgado, he sido 

inscrita en el curso de actualización impartido en el Colegio de Contadores del año 

pasado. 

Esta empresa no se encuentra obligada, ya que a su servicio ha tenido un 

promedio anual  menor de 300 trabajadores establecidos por el instituto para la 

obligatoriedad, y de forma voluntaria espontánea ha hecho la presentación de este 

dictamen a fin de verificar  el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 

Seguro Social por el contador público autorizado. Y con esto no solo cumplir con las 

disposiciones fiscales vigentes, sino también verse beneficiado siendo utilizado por la 

administración del negocio como una herramienta de control que coadyuve a 

optimizar recursos y disminución de riesgos que implica el tener personal asalariado. 

Entre estos beneficios se pueden mencionar: mejora continua, disminución de pago 

de diferencias, manejo adecuado de las primas de riesgo de trabajo, etcétera, y  los 

que están normados en la propia Ley del Seguro Social y su reglamento son:  

- los patrones no serán sujetos de visitas domiciliarias por parte del Instituto, 

por el o los ejercicios dictaminados. 

- No se emitirán a su cargo cédulas de liquidación por diferencias derivadas 

del procedimiento de verificación de pagos, referidas al ejercicio 

dictaminado, siempre y cuando el dictamen correspondiente este concluido 

integralmente y presentado ante la autoridad; excepto a las cuotas 

correspondientes al Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

Durante las revisiones realizadas se han determinado diferencias en el 

dictamen, éstas han sido pagadas junto con la actualización y recargos respectivos, y 

los trabajadores afectados han sido regularizados. Por lo que se demuestra que el 

Dictamen ante el IMSS, es una opción que los patrones tienen no solo para corregir 

su situación fiscal en materia de seguridad social, sino como herramienta de control. 
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Todo esto ha sido gracias a la supervisión y apoyo que se me ha brindado. Y 

me ha permitido  ver que cada empresa posee características particulares propias y 

que la hacen diferente a las demás, y conociendo éstas y haciendo una evaluación 

del control interno, nos  ayuda a elaborar un programa de trabajo, apropiado para su 

revisión y que ésta sea una base razonable para la emisión de una opinión sobre la 

situación de la misma. 

  

1.2  Antecedentes de la empresa 

Hay muchos alimentos que consumimos tal y como los proporciona la 

naturaleza o con pequeños cambios. Suelen comprarse en los mercados y son 

productos perecederos, como fruta, verdura, carne, pescado, huevos... 

Pero hay otros muchos que necesitan una transformación importante para su 

consumo (yogures, zumos, conservas, pastas, etc.) e incluso su fabricación artificial 

(refrescos). De esos procesos se ocupa la industria alimentaria. 

Dentro de esta área se encuentra SAMARJO, S.A. de C.V.  

Se constituye el 9 de enero de 1981, sufriendo diversas modificaciones  y 

registrándose tal cual funciona hoy,  ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

el 3 de agosto de 1985. 

La empresa tiene su domicilio en la planta matriz en Tlalnepantla de Baz, en el 

Estado de México, el 5 de junio de 1989, abre dos sucursales más, una se encuentra 

en Cuautitlan, y la otra en Xhala Cuautitlan Izcalli. 

 

SAMARJO, S.A. de C.V., se dedica a la compra y venta de cerdos para 

destazamiento de carne en estado natural, y derivados para carnes preparadas, 

embutidos y grasas de origen animal. 

La industrialización de la carne involucra una serie de procesos de 

transformación, incluyendo  de métodos de conservación tales como deshidratación, 
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cocimiento ahumado, refrigeración y congelación; así como de métodos químicos que 

le permitan alargar la vida de anaquel de sus productos y conservar al máximo sus 

características. 

Los consumidores se preocupan cada vez más, por lo que beben y lo que 

comen. Por lo que la empresa se ha preocupado por tener productos de calidad y ha 

obteniendo la certificación TIF, respaldando su calidad y satisfaciendo las exigencias 

de sus clientes, los cerdos que se utilizan en la elaboración de los productos, son 

inspeccionados por personal de la Secretaría de Salubridad y asistencia y médicos 

veterinarios especializados en el ramo. Una vez verificados y autorizados los canales 

son trasladados a la empacadora para la elaboración de diversos embutidos. 

Sus ventas van desde la venta directa de mostrador, la venta por camioneta 

dando atención a tiendas de menudeo y siendo proveedor de tiendas de autoservicio. 

Estos aspectos además de otros, han sido considerados para la estructuración 

de un programa de trabajo para su revisión. 
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CAPÍTULO 2 

  MARCO CONCEPTUAL 

 

2.1 Auditoría 

 Es el proceso que efectúa el contador público independiente, al examinar los 

estados financieros preparados por una entidad económica, para reunir elementos de 

juicio suficientes, con el propósito de emitir una opinión profesional, sobre la 

credibilidad de dichos estados financieros, opinión que se expresa en un documento 

formal denominado dictamen. 

 

2.2 Normas de Auditoria 

Son los requisitos mínimos de calidad, relativos a la personalidad del auditor, al 

trabajo que desempeña y a la información que rinde como resultado de este trabajo.  

1.-Normal personales 

a) Entrenamiento técnico y capacidad profesional 

b) Cuidado y diligencia profesional 

c) Independencia mental 

2.-Normas de ejecución del trabajo 

a) Planeación y supervisión 

b) Estudio y evaluación de control Interno. 

c) Obtención de evidencia suficiente y competente 

3.-Normas de información 

a) Aclaración de la relación con los estados o información financiera y 

expresión de opinión. 

b) Bases de opinión sobre estados financieros. 

c) Consistencia en la aplicación de las normas de información financiera. 

d) Suficiencia de las declaraciones informativas. 
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2.3 Procedimientos de Auditoría 

2.3.1 Concepto 

Son el conjunto de técnicas de investigación aplicables a una partida o a un grupo 

de hechos, y circunstancias relativas a los estados financieros sujetos a examen, 

mediante los cuales, el contador público obtiene las bases para fundamentar su 

opinión. 

2.3.2  Naturaleza de los procedimientos de auditoría 

Las diferentes organizaciones, controles, sistema de contabilidad y en general las 

características de operación de los negocios, hacen imposible establecer sistemas 

rígidos de prueba para el examen de los estados financieros. Por esta razón el auditor 

deberá, aplicando su criterio profesional, decidir cuál técnica o procedimiento de 

auditoría o conjunto de ellos, serán aplicables en cada caso para obtener la certeza 

que fundamente su opinión objetiva y profesional. 

2.3.3  Extensión o alcance de los procedimientos de auditoría 

Tomando en cuenta que las operaciones de las empresas son cíclicas y repetitivas, 

cuando ocurre una similitud en ellas, se recurre al  procedimiento de examinar 

muestra representativa de estas transacciones, para derivar del resultado del examen 

de ella una opinión general sobre la partida global. 

2.3.4  Oportunidad de los procedimientos de auditoría 

La época en que los procedimientos de auditoría se van a aplicar se le llama 

oportunidad. 

A veces no es conveniente ni indispensable, realizar los procedimientos de 

auditoría relativos a los estados financieros; algunos de éstos son más útiles y se 

aplican mejor en una fecha anterior o posterior. 
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2.4 Técnicas de Auditoría 

Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el contador público 

utiliza para comprobar la razonabilidad de la información financiera que le permita 

emitir su opinión profesional. 

Las técnicas de auditoría son las siguientes: 

_Estudio General. Apreciación sobre las características generales de la empresa, 

de sus estados financieros y de los rubros y partidas importantes, significativas o 

extraordinarias.   

Esta apreciación se hace aplicando el juicio profesional del Contador Público, que 

basado en su preparación y experiencia, podrá obtener de los datos e información de 

la empresa que va a examinar, situaciones importantes o extraordinarias, mediante la 

comparación del estado de resultados del ejercicio anterior y del actual. Esta técnica 

sirve de orientación para la aplicación de otras técnicas, por que generalmente 

deberá aplicarse antes de cualquiera. 

_Análisis. Clasificación y agrupación de los distintos elementos individuales que 

forman una cuenta o una partida determinada, de tal forma que los grupos 

constituyan unidades homogéneas y significativas. 

a) Análisis de saldos. Existen cuentas en las que los distintos movimientos que se 

registran en ellas son compensaciones unos de otros, en este caso se pueden analizar 

aquellas partidas que forman parte del saldo de la cuenta. 

b) Análisis de movimientos. En otros casos los saldos de las cuentas se forman 

por acumulación de  partidas, (ej.ctas.de gastos), en este caso el análisis de la 

cuenta debe hacerse por agrupación, conforme a conceptos homogéneos y 

significativos de los distintos movimientos deudores y acreedores que constituyen el 

saldo de la cuenta. 

_Inspección. Examen físico de los bienes materiales o de los documentos, con el 

objeto de cerciorarse de la existencia de un activo o de una operación registrada o 

presentada en los estados financieros. 
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_Confirmación. Obtención de una comunicación escrita de una persona 

independiente de la empresa examinada y que se encuentre en posibilidad de 

conocer la naturaleza y condiciones de la operación y, por lo tanto, confirmar de una 

forma válida. 

Ésta puede ser:  

Positiva.  Se envían datos y se pide contestación, tanto si están conforme como si 

no, aplicable preferentemente al activo. 

Negativa. Se envían datos y se pide contestación, sólo si están inconformes. 

Generalmente aplicable al activo. 

Indirecta, ciega o en blanco. No se envían datos, se solicita información de saldos, 

movimientos o de cualquier otro dato necesario para la revisión. 

_Investigación. Obtención de información, datos, y comentarios de los 

funcionarios y empleados de la propia empresa. Ejemplo: saber sobre la cobrabilidad 

de los saldos de deudores, a través de informaciones y comentarios que se obtengan 

de los jefes de los departamentos de crédito y cobranza. 

_Declaración. Manifestación por escrito con la firma de los interesados, del 

resultado de las investigaciones realizadas con los funcionarios y empleados de la 

empresa. 

_ Certificación. Obtención de un documento en el que se asegure la verdad de un 

hecho, legalizado  por lo general, con la firma de una autoridad. 

_Observación. Presencia física de cómo se realizan ciertas operaciones o hechos. 

El auditor se cerciora de la forma como se realizan ciertas operaciones, dándose 

cuenta ocularmente de la forma como el personal de la empresa las realiza. 

_Cálculo. Verificación matemática de alguna partida. Hay partidas en la 

contabilidad que son resultado de cómputos realizados sobre bases predeterminadas. 

El auditor puede cerciorarse de  la corrección matemática de estas partidas mediante 

el cálculo independiente de las mismas. 
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2.5  Control Interno 

2.5.1 Concepto y elementos 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control interno 

existente, que le sirvan de base para determinar el grado de confianza que 

proporciona y así permita determinar la naturaleza, extensión y oportunidad que va a 

dar a los procedimientos de auditoría. 

Comprende un plan de organización, con todos los métodos y procedimientos, que 

en forma coordinada se adopta en un negocio. 

La estructura del control interno consta de los siguientes elementos: 

1.-  El ambiente de control. Representa la combinación de factores que 

afectan  las políticas y procedimientos de una entidad. Fortaleciendo o 

debilitando sus controles.  

2.-  Sistema contable.   Relevantes a los objetivos de los reportes 

financieros, los cuales incluyen el sistema contable, consisten en los 

métodos y registros establecidos para identificar, reunir, analizar, clasificar, 

registrar y producir información cuantitativa de las operaciones que realiza 

una entidad económica. 

3.- Los procedimientos de control. Establecidos por la administración y que 

proporcionan una seguridad razonable de que se van a lograr en forma 

eficaz y eficientemente los objetivos específicos de la entidad, constituyen 

los elementos de control. 

 

2.6  Programa de Trabajo 

Concepto.  La planeación del trabajo de auditoría consiste en prever los 

procedimientos de auditoría que se van a emplear, la extensión que se les va a dar y 

la oportunidad en que se van a aplicar, así como los papeles en que van a registrarse 

sus resultados y el personal que va a ser designado para realizar el trabajo. 



  

  

 

15 
 

 De acuerdo con lo establecido por la Comisión de Procedimientos de Auditoría 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, en su Boletín No.4 de enero de 1957, 

el programa de auditoría es: 

 “. . . Un enunciado lógicamente ordenado y clasificado de los procedimientos 

de auditoría que han de emplearse, la extensión que se les ha de dar y la 

oportunidad en que se han de aplicar. En ocasiones se agregan a éstos algunas 

explicaciones o detalles de información complementaria, tendientes a ilustrar a la 

persona que va a aplicar los procedimientos de auditoría, sobre características o 

peculiaridades que debe conocer. 

 Los programas de auditoría no pretenden establecer los procedimientos 

mínimos aplicables a la generalidad de los trabajos; se concretan a señalar 

orientaciones sobre la forma en que habrá de organizarse la revisión y a listar una 

serie de procedimientos de los cuales se seleccionarán los que se estimen 

procedentes para cada trabajo en particular”. 

 Entre los objetivos que persigue la utilización de programas de auditoría se 

pueden mencionar los siguientes: 

 _ Establecer un plan a seguir con un mínimo de dificultades. 

 _ Proveer una dirección para el trabajo de acuerdo con la capacidad de los 

ayudantes. 

 _ Verificar que no hubo omisión alguna en los procedimientos. 

 _ Indicar a cualquier persona el trabajo realizado y el que se debe efectuar. 

 _ Ser una guía para la planeación de auditorías futuras. 

 _ Ayudar a controlar el trabajo y a delimitar responsabilidades. 

 _ Ayuda para la revisión de la auditoría misma. 

 _ Controlar los papeles de trabajo, anotando en el programa la clave de la 

cédula en que se dio cumplimiento al procedimiento señalado. 
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 Clasificación 

 Anteriormente existía interés en tratar de elaborar programas de auditoría que 

sirvieran para cumplir con todos los fines de la auditoria, o para los diversos tipos de 

ésta. Pero debido al aumento en las operaciones de los negocios modernos, ha 

originado un incremento en la diversificación de las condiciones y los problemas que 

el contador público puede encontrar en el curso del trabajo, y esto denota que un 

programa de auditoría aplicable en todos los casos no es práctico, como tampoco es 

práctico la uniformidad en los procedimientos contables.  

 El comité de Procedimientos de Auditoría del Instituto Americano de 

Contadores Públicos, en su informe especial titulado: “Fijación Provisional de Normas 

de Auditoría”, Declaró: 

 “. . . .  No es práctico por la gran diversificación de las circunstancias o  

condiciones que se encuentran, expedir un programa de auditoría para todos los fines 

. . . .” 

  Esta conclusión, es generalmente reconocida la conveniencia y lo práctico que 

para las firmas de contadores; es tener o el implantar normas básicas para la 

ejecución de los trabajos de auditoría, establecidas como guía de trabajo, deben ser 

susceptibles de modificarse o adaptarse, conforme las circunstancias lo requieran 

resumiendo todo esto en un programa de auditoría. 

Existen diversas formas y modalidades de los programas de auditoría, 

pudiéndose clasificar: 

A) Desde el punto de vista del grado de detalle a que llegan. 

B) Desde el punto de vista de su relación con un trabajo concreto. 

 

Tomando en consideración el grado de detalle a que llegan, los programas de 

auditoría se clasifican en: 
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1. Programas generales. Son aquellos que se limitan a un enunciado genérico 

de los procedimientos de auditoría que se deben aplicar, con mención de 

los objetivos particulares en cada caso. 

2. Programas detallados. Son aquellos en los que se describe con mucha 

minuciosidad, la forma práctica de aplicar los procedimientos de auditoría. 

Tomando en consideración la relación que tienen con un trabajo concreto, los 

programas de auditoría se clasifican en: 

1. Programas estándar. Son aquellos en que se enuncian los procedimientos 

de auditoría a seguir, en casos o situaciones aplicables a un número 

considerable de empresas o a todas las que forman la mayoría de la 

clientela de un despacho. 

2. Programas específicos. Son aquellos que se preparan o formulan 

concretamente para cada situación particular. 

Algunos autores señalan que los programas de auditoría son de dos tipos: 

predeterminados y progresivos.  

El programa determinado es una lista detallada de los procedimientos de 

auditoría que se prepara antes de su iniciación y cuyos procedimientos se intentan 

seguir lo más estrictamente posible, a través de toda la revisión. El tipo de programa 

progresivo, consiste en que partiendo de un proyecto general de las principales fases 

de la revisión. Se dejan los detalles del trabajo para llenarse a medida que éste 

avanza. 

Cualquiera que sea el programa que use, el auditor siempre debe estar 

preparado para modificarlo, si en el curso de su trabajo lo considera necesario, para 

que la  auditoría se desarrolle en tal forma que su resultado le permita expresar su 

opinión sobre los estados financieros que examina. 

 Ventajas 

 La idea de formular un programa estándar aplicable a todas las auditorías, 

como ya se dijo anteriormente, ha sido descartada por los autores modernos, quienes 
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invocan diferentes razones que pueden sintetizarse en lo impráctico que auditoría 

presenta diversas ventajas, entre otras:  

1. Proporcionar un plan a seguir, con el mínimo de dificultades y confusiones. 

2. El supervisor encargado de la auditoría, puede planear las tareas que 

habrán de realizar sus ayudantes utilizando al máximo su capacidad. 

3. Cuando se concluye la auditoría, el programa sirve para verificar que no 

hubo omisión alguna en los procedimientos. 

4. Si el encargado de la auditoría es asignado a otro trabajo, su sucesor 

puede observar rápida y fácilmente lo realizado y lo pendiente de hacer. 

5. Sirve de guía al hacer la planeación de las auditorías futuras. En él se 

anotan tanto las áreas débiles como las fuertes, por lo que se refiere al 

control interno. El auditor estará en aptitud de aumentar o reducir el 

programa. Previamente a la iniciación de la revisión, con el fin de investigar 

problemas especiales. 

6. El programa capacita al auditor para determinar rápida y fácilmente, el 

alcance y la efectividad de los procedimientos que empleará en la revisión. 

7. Si el programa es usado con propiedad, se fijará la responsabilidad que 

corresponde a cada parte de la revisión. 

Desventajas 

 En ocasiones se argumentan las siguientes desventajas de los programas de 

auditoría: 

1. El programa prefijado inhibe al auditor, pues éste se concreta a 

desempeñar las tareas señaladas, considerando que no debe hacerse más. 

2. El empleo de un programa de auditoría, da como resultado una auditoría 

corriente y de cajón. 

3. Puede ejecutarse trabajo innecesario cuando el control interno sea 

eficiente, o cuando los errores no sean de importancia en cuanto a su 

monto. 
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Estas desventajas desaparecen si se tiene en consideración, que los programas 

deben ser flexibles, es decir que se puedan modificar a la luz de las circunstancias. 

Las características vitales del auditor, su iniciativa y espíritu de investigación, deben 

ser ejecutadas al máximo. 

 

 Contenido 

 El contenido de los programas de auditoría, puede estudiarse tomando en 

cuenta: 

A) Su Forma. Desde este punto de vista, los programas de auditoría deben 

contener las siguientes: 

1. Número del procedimiento de auditoría 

2. Descripción del procedimiento. 

3. Firma o iniciales de los auditores, que llevan a cabo los diferentes 

puntos de la revisión. 

4. Columna de observaciones para hacer referencia a los papeles de 

trabajo, en donde se haya realizado el procedimiento. 

B) Fondo. Considerando este, los programas de auditoría deben incluir 

procedimientos que no sólo se limiten al reconocimiento de los registros de 

contabilidad, sino también prever procedimientos que vayan más allá de 

dichos libros y registros, como son: analizar correspondencia, obtener 

información de terceros, revisión de libros, de actas, etc. 

 

Pruebas selectivas en la auditoría 

El trabajo de revisión de las operaciones que realiza  la empresa a lo largo de 

un año, no es ni puede ser exhaustivo, ya que no es posible realizarlo en un período 

corto de tiempo  (30, 45 o 60 días) con un grupo de tres o cuatro personas  lo que a 

la empresa le lleva un año en registrar las operaciones, por lo que no es razonable 
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que  el Auditor disponga de un tiempo tan  limitado para obtener sus conclusiones. 

Por lo tanto se hace necesario que el Auditor establezca sus evidencias con pruebas 

selectivas. 

Los resultados que arrojen las pruebas selectivas deben ser sopesados 

cuidadosamente para poder generalizarlos al todo. Los resultados satisfactorios 

deben dar seguridad en tanto que los resultados negativos pueden provocar una 

extensión del trabajo, bien ampliando la muestra o cambiando el enfoque, o 

simplemente pueden considerarse plenamente aplicables al universo, y en 

consecuencia considerarlo erróneo. 

El Auditor debe considerar en primer término los objetivos específicos de  la 

Auditoría que debe alcanzar, lo que le permitirá determinar el procedimiento   de 

Auditoría o combinación de procedimientos mas indicados para lograr dichos 

objetivos. Además cuando el muestreo de Auditoría es apropiado, la naturaleza  de 

evidencia de la auditoría buscada, y las condiciones de error posible u otras 

características relativas a tal evidencia ayudaran al Auditor a definir lo que constituye 

un error y el universo que deberá utilizarse para el muestreo. 

Al obtener evidencia, el auditor deber usar su juicio profesional para evaluar el 

riesgo de auditoría y diseñar procedimientos de auditoría para asegurar que este 

riesgo se reduzca a un nivel aceptablemente bajo.  

  El riesgo de auditoría representa que el auditor emita una opinión inapropiada 

cuando los estados financieros contengan un error importante.  

El riesgo de auditoría, consiste en el riesgo inherente, la posibilidad de que 

exista un saldo de una cuenta o una información errónea de importancia, asumiendo 

que no haya controles internos supletorios; riesgo de control, es el riesgo de que no 

se prevenga o detecte información errónea de importancia de manera oportuna por 

parte de los sistemas de contabilidad y de control interno; y el riesgo de detección , 
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el riesgo de que información errónea de importancia no sea detectada por los 

procedimientos sustantivos del auditor. 

Estos tres componentes del riesgo de auditoría se consideran durante el 

proceso de planeación en el diseño de procedimientos de auditoría, para reducir el 

riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo.  

El riesgo de muestreo y el riesgo no proveniente de muestreo pueden afectar 

los componentes del riesgo de auditoría. Por ejemplo, cuando se aplican pruebas de 

control, el auditor puede no encontrar errores en una muestra y concluir que el riesgo 

de control es bajo, o bien cuando la tasa de error en el universo es, 

inaceptablemente alta (riesgo del muestreo). También puede haber errores en la 

muestra, los cuales deja de reconocer el auditor (riesgo no proveniente de la 

muestra). Con respecto a procedimientos sustantivos, el auditor puede usar una 

variedad de métodos para reducir el riesgo de detección a un nivel aceptable. 

Dependiendo de su naturaleza, estos métodos están sujetos a riesgos de muestreo 

y/o riesgos no provenientes del muestreo. Por ejemplo, el auditor puede escoger un 

procedimiento analítico inapropiado (riesgo no atribuible al muestreo) o puede 

encontrar sólo errores menores en una prueba de detalle, cuando, en verdad, el error 

en el universo es mayor que la cantidad tolerable (riesgo del muestreo). Tanto para 

las pruebas de control como para las pruebas sustantivas, el riesgo de muestreo 

puede reducirse incrementando el tamaño de la muestra, mientras que el riesgo que 

no proviene del muestreo puede reducirse con la planeación, supervisión y revisión 

adecuada del trabajo. 

  Selección de partidas para prueba para reunir evidencia de auditoría  

  Al diseñar procedimientos de auditoría, el auditor deberá determinar los 

medios apropiados de seleccionar partidas para prueba. Los medios disponibles al 

auditor son:  

 (a)              Seleccionar todas las partidas (examen del 100%);  

 (b)              Seleccionar partidas específicas,  
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 (c)              Muestreo en la auditoría.  

  La decisión sobre cual  enfoque usar dependerá, de las circunstancias y la 

aplicación de cualquiera de los medios anteriores o una combinación puede ser 

apropiada en circunstancias particulares. Si bien la decisión sobre cuales medios o 

combinaciones de medios a usar se hace con base en el riesgo de auditoría y en la 

eficiencia de la auditoría, el auditor necesita sentirse satisfecho de que los métodos 

usados son efectivos para proporcionar evidencia suficiente para cumplir con los 

objetivos de la prueba.  

  

Selección de todas las partidas  

El auditor puede decidir que lo más apropiado sea examinar todas las partidas 

que constituyen el saldo de una cuenta o clase de transacciones (o un estrato del 

universo). Un examen del 100% es poco probable en el caso de pruebas de control; 

sin embargo, es más común para procedimientos sustantivos. Por ejemplo, un 

examen del 100% puede ser apropiado cuando el universo constituye un pequeño 

número de partidas de monto relevante, cuando tanto los riesgos inherentes como 

los de control son altos y otros medios no proporcionan evidencia suficiente, o 

cuando la naturaleza repetitiva de un cálculo u otro proceso desarrollado por un 

sistema de información computarizado hace que un examen del 100% sea efectivo 

en cuanto al costo. 

  

Selección de partidas específicas  

  El auditor puede decidir seleccionar partidas específicas de un universo basado 

en factores tales como conocimiento del negocio del cliente, evaluaciones 

preliminares de los riesgos inherentes y de control, y las características del universo 

que se somete a prueba. La selección basada en partidas específicas esta sujeta a 

riesgo no proveniente del muestreo. Las partidas específicas seleccionadas pueden 

incluir:  



  

  

 

23 
 

1.-Partidas clave o de monto relevante. El auditor puede decidir seleccionar 

partidas específicas dentro de un universo porque son de monto relevante, o porque 

muestren alguna otra característica, por ejemplo, partidas que son sospechosas, no 

comunes, particularmente propensas al riesgo o que tienen un historial de error. 

  

2.-Todas las partidas cubren una cierta cantidad. El auditor puede decidir 

examinar partidas cuyos valores exceden una cierta cantidad con objeto de verificar 

una gran proporción de la cantidad total del saldo de una cuenta o clase de 

transacción.  

  

3.- Partidas para obtener información. El auditor puede examinar partidas para 

obtener información sobre asuntos tales como el negocio del cliente la naturaleza de 

las transacciones, los sistemas de contabilidad y de control interno. 

  

4.-  Partidas para probar procedimientos. El auditor puede usar el juicio para 

seleccionar y examinar partidas especificas para determinar si se está o no realizando 

un procedimiento particular.  

 Si bien la aplicación de pruebas selectivas de partidas específicas del saldo de 

una cuenta o clase de transacciones normalmente es un medio eficiente de reunir 

evidencia de auditoría, no constituye muestreo de auditoría. Los resultados de 

procedimientos aplicados a partidas seleccionadas de esta forma no pueden ser 

proyectados a todo el universo. El auditor debe considerar la necesidad de obtener 

evidencia adicional respecto del resto del universo cuando las partidas sobre las 

cuales no se efectuaron pruebas son importantes.  
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  Muestreo en la auditoría  

  El auditor puede decidir aplicar muestreo en la auditoría al saldo de cuenta o 

clase de transacciones. El muestreo en la auditoría puede ser aplicado usando ya sea 

métodos de muestreo estadísticos o no estadísticos.  

  

Enfoques de muestreo estadístico contra no estadístico  

 La decisión sobre si usar o no un enfoque de muestreo estadístico o no 

estadístico es un asunto para juicio del auditor respecto de la manera más eficiente 

de obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría en las circunstancias 

particulares. Por ejemplo, en el caso de pruebas de control, el análisis del auditor de 

la naturaleza y causa de errores a menudo será más importante que el análisis 

estadístico de simplemente la presencia o ausencia (o sea, el conteo) de errores. En 

tal situación, el muestreo no estadístico puede ser el más apropiado. 

  Cuando se aplica el muestreo estadístico, el tamaño de la muestra puede 

determinarse usando ya sea la teoría de la probabilidad o el juicio profesional. Más 

aún, el tamaño de la muestra no es un criterio válido para distinguir entre los 

enfoques estadístico y no estadístico.  

  A menudo, si bien el enfoque adoptado no cumple con la definición de 

muestreo estadístico, se usan elementos de un enfoque estadístico, por ejemplo, el 

uso de selección al azar usando números al azar generados por computadora. Sin 

embargo, sólo cuando el enfoque adoptado tiene las características de muestreo 

estadístico son válidas las mediciones estadísticas del riesgo de muestreo. 

  

Diseño de la muestra 

  Cuando se diseña una muestra de auditoría, el auditor deberá considerar los 

objetivos de la prueba y los atributos del universo de la que se extraerá la muestra. 

         El auditor debe considerar primero los objetivos específicos a lograr y la 

combinación de procedimientos de auditoría que es probable que cumplan mejor 
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dichos objetivos.  La consideración de la naturaleza de la evidencia de auditoría 

buscada y las condiciones de error posible u otras características relacionadas con 

dicha evidencia, ayudarán al auditor a definir qué constituye un error y qué universo 

usar para el muestreo. 

  El auditor debe considerar qué condiciones constituyen un error por referencia 

a los objetivos de la prueba. Una comprensión clara de qué constituye un error es 

importante para asegurar que todas, y solamente, aquellas condiciones que son 

relevantes a los objetivos de la prueba se incluyan en la proyección de errores. Por 

ejemplo, en un procedimiento sustantivo relacionado a la existencia de cuentas por 

cobrar, como la confirmación, los pagos hechos por el cliente antes de la fecha de 

confirmación, pero recibidos poco después de dicha fecha por el cliente no se 

consideran un error. También un mal asiento entre cuentas del cliente no afecta al 

saldo total de cuentas por cobrar. Por lo tanto, no es apropiado considerar esto un 

error al evaluar los resultados de la muestra de este procedimiento particular, aun si 

pudiera tener un efecto importante en otras áreas de la auditoría, tales como la 

evaluación de la probabilidad de fraude o lo adecuado de la estimación para cuentas 

dudosas. 

  

Cuando lleva a cabo pruebas de control, el auditor generalmente hace una 

evaluación preliminar de la tasa de error que espera encontrar en el universo que se 

somete a prueba y el nivel del riesgo de control. Esta evaluación se basa en el 

conocimiento previo del auditor o en el examen de un pequeño número de partidas 

del universo. De modo similar, para pruebas sustantivas, el auditor generalmente 

hace una evaluación preliminar del monto del error en el universo. Estas evaluaciones 

preliminares son útiles para diseñar una muestra de auditoría y determinar el tamaño 

de la muestra. Por ejemplo, si la tasa esperada de error es inaceptablemente alta, 

normalmente no se llevarán a cabo pruebas de control. Sin embargo, al llevar a cabo 
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procedimientos sustantivos, si la cantidad esperada de error es alta, puede ser 

apropiado el examen del 100 % o la revisión de una muestra bastante grande. 

 

Universo  

 Es importante para el auditor asegurarse que el universo es:  

  

i. Apropiado al objetivo del procedimiento de muestreo, lo que incluirá 

consideración de la dirección de la prueba. Por ejemplo, si el objetivo 

del auditor es poner a prueba la sobreestimación de cuentas por pagar, 

el universo podría definirse como el listado de cuentas por pagar. Por 

otro lado, cuando se pone a prueba la subestimación de cuentas por 

pagar, el universo no es el listado de cuentas por pagar sino más bien 

los pagos posteriores, facturas no pagadas, estados de cuenta de 

proveedores, reportes de recepción no identificados u otros universos 

que proporcionen evidencia de auditoría de subestimación de cuentas 

por pagar, y 

  

ii. Completa. Por ejemplo, si el auditor tiene la intención de seleccionar 

talones de pago de un archivo, no puede concluirse sobre todos los 

talones por el periodo, a menos que el auditor esté satisfecho de que 

todos los talones han sido archivados. De modo similar, si el auditor 

tiene intención de usar la muestra para extraer conclusiones sobre la 

operación de un sistema de contabilidad y de control interno durante el 

periodo, el universo necesita incluir todas las partidas relevantes de 

todo el periodo completo. Un enfoque diferente puede ser estratificar el 

universo y usar muestreo sólo para obtener conclusiones sobre el 

control durante, digamos, los primeros 10 meses de un año, y usar 
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procedimientos alternativos o una muestra separada respecto de los dos 

meses restantes. 

 

Estratificación 

 La eficiencia de la auditoría puede mejorarse si el auditor estratifica un 

universo dividiéndolo en sub-universos que tengan una característica de 

identificación. El objetivo de la estratificación es reducir la variabilidad de partidas 

dentro de cada estrato y por lo tanto permitir que se reduzca el tamaño de la 

muestra sin un incremento proporcional en el riesgo de muestreo. Los sub-universos 

necesitan ser cuidadosamente definidos de modo que cualquier unidad de muestreo 

pueda pertenecer solamente a un estrato. 

  Cuando se aplican procedimientos sustantivos, el saldo de una cuenta o clase 

de transacciones a menudo se estratifica por la importancia de su valor monetario. 

Esto permite que se dirija mayor esfuerzo de auditoría a las partidas de mayor valor 

que puedan contener el mayor potencial de error monetario. De modo similar, un 

universo puede ser estratificado de acuerdo a una característica particular que 

indique un riesgo más alto de error, por ejemplo, cuando se prueba la recuperación 

de cuentas por cobrar, los saldos pueden ser estratificados por antigüedad. 

  Los resultados de procedimientos aplicados a una muestra de partidas dentro 

de un estrato pueden sólo proyectarse a las partidas que constituyen ese estrato. 

Para llegar a una conclusión sobre el universo entero, el auditor necesitará considerar 

el riesgo y la importancia relativa en relación a cualquier otro estrato que constituyan 

el universo total. Por ejemplo, 20% de las partidas en un universo pueden constituir 

90% del valor del saldo de cuenta. El auditor puede decidir examinar una muestra de 

dichas partidas. El auditor evalúa los resultados de esta muestra y llega a una 

conclusión sobre el 90% del valor independiente del restante 10% (sobre el cual se 

usará una muestra adicional u otros medios para reunir evidencia, o bien pueda 

considerarse de poca importancia). 
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  Selección ponderada de valor  

  A menudo será eficiente en pruebas sustantivas, particularmente cuando se 

desea probar sobreestimación, es identificar la unidad de muestreo como las 

unidades monetarias individuales (por ejemplo, dólares) que constituyen el saldo de 

cuenta o clase de transacciones. Habiendo seleccionado unidades monetarias 

específicas dentro del universo, por ejemplo, el saldo de cuentas por cobrar, el 

auditor entonces examina las partidas particulares, por ejemplo, saldos individuales, 

que contengan dichas unidades monetarias. Este enfoque para definir la unidad de 

muestreo asegura que el esfuerzo de auditoría esté dirigido a las partidas de mayor 

valor porque tienen una mayor oportunidad de selección, y pueden dar como 

resultado tamaños más pequeños de muestra. Este enfoque normalmente se usa 

conjuntamente con el método sistemático de selección de muestras y es el más 

eficiente cuando se selecciona de una base de datos computarizada. 

  

Tamaño de la muestra  

  Al determinar el tamaño de la muestra, el auditor deberá considerar si el riesgo 

de muestreo se reduce a un nivel aceptablemente bajo. El tamaño de la muestra es 

afectado por el nivel del riesgo de muestreo que el auditor esté dispuesto a aceptar. 

Mientras más bajo el riesgo que esté dispuesto a aceptar el auditor, mayor necesitará 

ser el tamaño de la muestra. 

 
 

2.7  Papeles de Trabajo 

Son los documentos en los que el auditor registra los datos e informaciones 

obtenidas en su examen y los resultados de las pruebas realizadas. Y pueden ser 

documentos en papel o archivos electrónicos. Y deben ser claros y concisos. Además, 

para eliminar pérdidas de tiempo se acostumbra insertar índices y marcas estándares 

en todos ellos, con lo que se logra reducir de manera notable el tiempo empleado en 
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la revisión y elaboración de los mismos, pues no de repiten las marcas en cada 

cédula. Asimismo, se facilita la localización de cualquier información contenida en los 

legajos de auditoría. 

Los papeles de trabajo son el conjunto de datos e informes obtenidos por el 

auditor durante su examen, el cual le permite efectuar su trabajo en un mínimo 

tiempo y esfuerzo. En ellos se señalan las situaciones detectadas y los métodos 

aplicados, base fundamental para cimentar la opinión que el auditor debe emitir. Ello 

no sólo constituye un conjunto de materiales necesarios para su informe, sino una 

evidencia para el futuro, pues es la única prueba de solidez y calidad que dicho 

profesional tiene de su trabajo. 

Normas de integración de los papeles de trabajo 

º   Todo lo que aparece en los papeles de trabajo debe estar relacionado con 

el objeto de la auditoria. Debe ser claro ya que tendrá interés para terceros. 

º   No debe contener espacios en blanco, ni signos de interrogación. 

º   Se debe de usar un programa de trabajo y una agenda para anotar las 

tareas pendientes por razones especiales. 

º   Los ajustes y reclasificaciones realizados por el auditor deben quedar 

plasmados en los papeles de trabajo como referencia de estos y los totales cotejados 

contra la balanza de los saldos ajustados. 

º   En los papeles de trabajo siempre se debe indicar la procedencia de las 

cifras y otra información que aparezca en ellos. 

º   Cada cedula u hoja principal de un grupo de cedulas debe contener una 

descripción de las tareas que el auditor o sus ayudantes llevaron a cabo. 

º   En el espacio correspondiente al titulo de cada cedula se debe de escribir la 

razón social del cliente, el periodo cubierto de la auditoria, en la forma clara, el 

contenido de la cedula. 

º   Las referencias cruzadas entre cedulas, deben ser lo mas completa 

posibles, con una marca o clase para cada tipo de referencia. 
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 Los índices y las marcas 

Reducen notablemente el tiempo empleado en la revisión y elaboración de los 

papeles de trabajo, primeramente los índices se pueden estructurar con base en los 

siguientes métodos: 

- Numérico. Consiste en asignar números progresivos a cada una de las 

cédulas sumarias y números quebrados a las de análisis y subanálisis. 

- Numérico-alfabético. En este se asigna una sola letra mayúscula para las 

cuentas de activos, doble letra (también mayúscula) para las de los pasivos 

y capital, y numérico para las de resultados. 

- Alfabético doble. Este enfoque emplea una letra para designar cada cédula 

sumaria y dos letras para las de análisis y subanálisis. 

- Alfabético doble numérico. Se designa una letra a cada cédula sumaria del 

activo y una letra doble a las cédulas de pasivo, capital y resultados; las de 

análisis y subanálisis son ordenadas mediante un número arábigo. 

- Decimal. A cada sección se le asignan diez números; a las cédulas sumarias 

les corresponde el número asignado, y a las de análisis un número 

progresivo. 

 

 

Marcas 

Se utilizan una serie de marcas por medio de las cuales deja constancia del 

trabajo realizado en los registros y comprobantes, además de los procedimientos 

aplicados. Las marcas que se emplean son signos convencionales cuyo significado 

puede ser uniforme para todas las auditorías, dichas marcas y símbolos se escriben 

con lápiz de color de preferencia rojo; a la derecha de las cifras o datos 

correspondientes, o en su defecto en cualquier lugar, siempre y cuando indique el 

trabajo efectuado. 
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Estas marcas deben ponerse al calce de la cédula con su significado para que 

el auditor encargado que supervise las tareas de los ayudantes capte fácilmente el 

desarrollo del trabajo efectuado. 

 

2.8  Informes 

Informe largo 

El informe largo contiene el dictamen del auditor, resúmenes comparativos de 

las ganancias y de la situación financiera, comentarios analíticos, estados financieros 

y anexos o cedulas de detalle. 

El desarrollo largo depende fundamentalmente del alcance de la revisión, del 

análisis eficaz y una buena comprensión de las operaciones y de la situación 

financiera. 

El informe largo contiene datos, cifras y circunstancias que se comentaran  

tales como unidades vendidas, cifras de producción, saldos mensuales de cuentas de 

los estados financieros y la sección de los impuestos, así como estimaciones 

presupuéstales y datos estadísticos que se deben incluir en su informe. 

 

 

Informe corto 

Por regla general se usa el nombre de corto llamado dictamen, la mayoría de 

los despachos utilizan una forma estándar y se clasifica en: 

 

-  Limpio o sin salvedades 

Cuando el auditor concluye que los estados financieros auditados presentan 

razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera de la 

entidad. 
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- Con salvedades 

Cuando existen desviaciones en la aplicación de las NIF o por limitaciones al 

auditor en el alcance de su examen, el contador público atendiendo a la importancia 

relativa, deberá emitir una opinión con salvedades, indicando todas las razones  de 

importancia que las originaron.  

- Negativo 

El dictamen debe expresar una opinión negativa o adversa cuando, como 

consecuencia de su examen, concluye que los estados financieros no están de 

acuerdo con NIF y las desviaciones son de tal grado importantes que la expresión de 

una opinión con salvedades no sería adecuada.  

- Abstención de opinión 

El auditor debe abstenerse de expresar una opinión, cuando el alcance de su 

examen haya sido limitado por una imposibilidad práctica o por limitaciones 

impuestas por la administración, en forma tal, que no proceda la emisión de un 

dictamen con salvedades, indicando todas las razones que dieron lugar a dicha 

abstención. 
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CASO PRÁCTICO 

 La revisión esta basada en el caso real de una compañía que para efectos de 

caso práctico, denominaremos SAMARJO, S.A. de C.V. 

 La información contable brindada por la compañía es de uso confidencial y 

obtuve la autorización para hacer uso  y aplicación de la información cuidando de no 

revelar ningún hecho, dato o circunstancia de que se tenga o hubiese tenido 

conocimiento en el ejercicio por lo cual la información será modificada, y de igual 

manera se tendrá cuidado de no cometer ninguna falta. 

 Para estructurar la revisión se toma en cuenta la organización establecida y el 

análisis realizado al control interno y considerando esto se desarrollaron los 

procedimientos de auditoria y alcance de los mismos. 

 

 

 

CUESTIONARIO DE INVESTIGACIÓN PREELIMINAR 

  
 

GENERALIDADES RESPUESTAS Y COMENTARIOS

1. Nombre de la empresa SAMARJO. S.A. de C.V.

2. Domicil io Al lende # 128

3. Nombre de principales funcionarios y Sr. Juan Gavilanes Zuñiga

    el nombre específico a quien debamos

     dirigir nuestra carta propuesta.

4. Objeto de la compañía Obrador y empacadora de carne de cerdo

5. Capital social, número de acciones, valor Se anexa integración del capital social

     nominal, clase de las mismas además de integrar el acta constitutiva

respectiva.

6. Fecha de terminación de su ejercicio Diciembre 31

     fiscal.
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GENERALIDADES RESPUESTAS Y COMENTARIOS

7.  Número de:

     R.F.C. SAM-850803-CM2

     I.M.S.S. 170-11024-10-0

     Cámara Canacintra

8.  Número aproximado de empleados 300

     y obreros

9.  Total de activo, pasivo y capital contable , Se anexaron copias de Estados Financieros

     ingresos anuales, gastos y util idades.

    (anexar copia de estados financieros)

10. Nombre de los principales accionistas Sr. Juan Gavi lanes Z.

11. Créditos bancarios o de cualquier otra Crédito financiero HSBC (Pagado)

      índole que haya obtenido durante los

      ùltimo tres años.

12.   Indicar problemas especiales importan Ninguna

        tes que la compañía haya tenido durante

        los ultimos 3 años, tales como:huelgas,

        situaciones críticas por falta de crédito,

        mercado, etc.

13. Visitar instalaciones, planta y oficinas Area de producción, de embarque, de recep

      principales de la compañía. ción, Almacenes, Cremerias, Carniceria,

y oficinas

14.  ¿Qué relaciones ha tenido la compañía Despacho Lic. Jóse Ma. Rentería - Asesoría

       con otros despachos de contadores pú-

       bl icos?

       Indicar que clase de servicio ha recibido

15.  Revisar dictámenes, informes y/o cartas NA

       de sugerencias preparadas por otros 

       contadores públicos con motivo de sus

       intervenciones.

16. ¿Existe realmente una división adecuada No existen gráficas, ni manuales, pero si

      de las atribuciones de mando y responsa una división de funciones de carácter

     bil idades?¿Esta definida claramente por práctico.

     medio de gráficas,manuales,etc.?
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GENERALIDADES RESPUESTAS Y COMENTARIOS

17. ¿Existe un sistema de autorización y pro La responsabil idad recae en el departamento

       cedimientos de registro que garantice un de contabilidad, supervisada por auditor 

       control razonable del activo, el pasivo, externo.

       los ingresos y desembolsos?

18.  ¿Son aparentemente adecuados los méto SI

        dos del registro, ya sean electrónicos,

        mecánicos o manuales?

19.  ¿Son en general adecuados los informes SI

       a la gerencia? ¿Se preparan oportunamen

       te y se aplican procedimientos que asegu

       ren su corrección?

20.  ¿Es en general  competente el  personal de SI

      la empresa y da la impresión de compren

      der el cumplimiento de las prácticas y

       políticas establecidas?

21.  ¿ Se dispone de auditores internos? ¿Al NO, Se contratan externos para ayudar a

       menos empleados responsables revisan coordinar las labores de la empresa

       la observancia de losprocedimientos y

       políticas; funcionarios independientes

       de quienes deban aplicar dichos proce-

       dimientos?

22.  ¿Qué horarios, turnos,etc., tiene implan Administrativa de 9 am a 6 pm

        tados la compañía para todas las clases y 3 turnos en producción

        de personal?

CONTABILIDAD

23. Listar los l ibros de contabilidad en uso, Se lleva el sistema contable

      verificar que se encuentran autorizados. Contpaq

24. ¿Existe un catalogo de cuentas en uso? SI

25. Señalar clases de pólizas que se prepa Ingresos, Egresos y diario, se registran en 

      ran y forma de archivo orden progresivo por mes en el sistema

 de contabilidad
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GENERALIDADES RESPUESTAS Y COMENTARIOS

26. ¿Existe un sistema definido de costos? SI

27. En caso de ser afirmativa la pregunta Se l leva un sistema de costo absorbente, en 

       anterior señalar brevemente de que cla el que se incluyen todos los costos directos 

       se de sistema se trata e indirectos involucrados en la producción 

del producto.

    (Ordenes de producción,procesos,diferen

   cias de inventarios ¿Qué sistema de valua Primeras Entradas, Primeras Salidas

   ción y movimientos de inventarios se tie-

   nen establecidos?

28.  ¿Se preparan mensualmente Estados SI

        Financieros?

29.  Se concilian los auxil iares contra las SI

       cuentas de mayor?

30. ¿Se preparan Relaciones analíticas de SI

      los auxi l iares?

31.  En caso de que el registro de las opera Se hace uso del  sistema contable de

      ciones sea mecánico, indicar que clase contabilidad 

     de maquina se util iza y que labores regis

     tra.

32.  ¿Cómo está integrado el personal de Contador general, subcontador y auxil iares.

       contabilidad?

33. Obtener del personal del  Departamento No se l leva este reporte, cada persona tiene 

      de Contabilidad y otro que intervenga en asignadas sus funciones.

      el  registro de las operaciones de la empre

      sa, un detalle de las labores que realizan

     y formas que usan

34. Listar las cuentas de Bancos que maneja Dentro del catalogo de cuentas se mencionan

      la compañía y su uso. los bancos con los que se trabaja.

35. Señalar, aproximadamente, movimientos

      mensuales de:

        a. Cheques 400 aprox.

        b. Pólizas de Diario 100
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GENERALIDADES RESPUESTAS Y COMENTARIOS

        c. Pólizas de ingresos 50

        d. Facturas 1800 facts aprox.

        e. Vales de entrada al almacen  Se util iza el mismo manejo de las facts. 

  tanto de entrada como el salida para 

        f. Vales de salida al almacen   controlar los movimientos de la mercancia

        g. Facturas de proveedores o remisiones varia

        h. Notas de crédito 50 aprox.

        i . Pedidos por compras No se manejan formatos, el pedido se hace 

en  forma verbal, tratandose de insumos.

En equipo se solicita cotización y despues en

forma telefonica o fax, se hace el pedido con

esta referencia

36. Señalar número aproximado de:

                    a. Cuentas de clientes 350

                    b. Cuentas de doctos por cobrar NA

                    c. Otras cuentas por cobrar NA

37. ¿Se descuentan o endosan los documen NO

       tos por cobrar?

38. ¿Existe un control adecuado sobre los NA

       documentos descontados o endosados?

       Si  es así señalarlos

39.  Señalar número aproximado de cuentas

       de:

        a. Proveedores 50

        b. Acreedores Diversos 20

        c. Documentos por pagar NA

        d. Otras cuentas por pagar NA

40. ¿En que momento se registra el Pasivo Cuando ya se revisaron y se entregarón

      por facturas a revisión?

41.  ¿Existe un adecuado control sobre SI

       acumulaciones para efectos de ISR,

       productos del trabajo?

42. ¿Todo el personal se encuentra inscrito SI

      en el R.F.C. y el I.M.S.S?
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GENERALIDADES RESPUESTAS Y COMENTARIOS

Situación actual :

A.  CONTABLE

43.  Fecha de sus últimos Estados  30 de abril  del 2007

       Financieros

      Inventarios y balances Al corriente

      Registro de Accionistas Al corriente

      Registro de aumentos y disminuciones SI

      de Capital

      Auxil iares de:

                                Resultados SI

                                Cuentas de balance SI

44.  Señalar fecha de:

      Ultimas conciliaciones bancarias Estas se hacen mensualmente

30 de abril  del 2007

      Ultimo recuento de Activos Fijos 30 de abril  del 2007

      Ultimas conciliaciones con sus Estas se hacen mensualmente

      principales clientes y proveedores 30 de abril  del 2007

B.  FISCAL

45. Señalar las fechas de presentación 

     de las últimas declaraciones de 

     Impuestos

     a. Declaracion anual de productos del 30 de Marzo del 2007

         Trabajo

     b. Declaración de IVA 30 de Marzo del 2007

     c. Declaración Anual ISR 30 de Marzo del 2007
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GENERALIDADES RESPUESTAS Y COMENTARIOS

       d. Pago Participación de Util idades Mayo de 2006

       e. Pagos provisionales de ISR, 2.5% 7 y 15 de Mayo 2007

            Sobre Activos

       f. Declaración mensual de ISR y 15 de Mayo 2007

           Productos del trabajo

       g. Declaración mensual de IVA 15 de Mayo 2007

       h. Declaración bimestral  de cuotas al 16 de Mayo 2007

            IMSS y pagos mensuales

C. INFORMACION QUE RECIBE LA GERENCIA

46. Señalar que clase de información recibe

      la Gerencia de la empresa y con que 

      periodicidad:

a.   Estados Financieros completos El dia 15 de cada mes

b.   Estados de cambio en la situacion Cada año

       Financiera en base a efectivo.

c.   Informe de movimientos de Bancos Cada semana

d.  Informe de movimientos de Ventas por Semanal

      l íneas o departamentos.

e.  Informe del movimiento de la cartera Semanal

f.   Análisis de clientes por antigüedad Cada mes

     de saldos

g. Sugerencias de los auditores internos Periodicamente cuando se requiere

    o del Departamento de Contabilidad mejora, o se presenta alguna situación 

    para mejorar los procedimientos o que lo requiera.

    rutinas establecidas.
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GENERALIDADES RESPUESTAS Y COMENTARIOS

h. informes de ventas por zonas, agentes, Semanalmente

     etc.

i. Informes de obligaciones a corto plazo, Semanalmente

    y cuentas por pagar diversas.

j. Informes sobre diferencias por recuento Mensualmente

   físico de mercancías.

k. Informes sobre variaciones en los costos NA

    unitarios

L. Informe sobre variaciones en sus presu- NA

    puestos
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Se hará una descripción de los rubros que fueron revisados, con los 

procedimientos que fueron aplicados y los resultados obtenidos. 

 El Activo puede definirse como el conjunto de bienes y derechos reales y 

personales sobre los que se tiene propiedad, así como cualquier costo o gasto 

incurrido con anterioridad a la fecha del balance, que debe ser aplicado a ingresos 

futuros. Existen dos formas de clasificar el activo: la primera lo clasifica en tres 

grupos principales: circulante, fijo y cargos diferidos. El segundo reconoce dos 

grupos: el activo circulante y el no circulante.  

  

CAJA Y BANCOS 

El efectivo mostrado como circulante debe estar sujeto a libre disposición y sin 

restricciones. En caso de que el efectivo o parte de él esté destinado a operaciones 

diferentes a las del ciclo financiero a corto plazo, no debe incluirse como circulante.  

 Los objetivos que se persiguen al examinar este renglón son: 

 

 Caja 

º Examinar el movimiento de caja, verificando los comprobantes que 

respalde los desembolsos hechos, aplicando pruebas sustantivas; 

agregar cualquier procedimiento que se considere necesario. 

 

 Bancos 

º Comprobar la existencia del efectivo en las instituciones de crédito que 

se han expresado en libros. 

º Obtener las conciliaciones de los meses que se seleccionaron para 

hacer pruebas. 

  º Comparar los saldos con el mayor y auxiliares. 

º Obtener los estados de cuenta bancarios de los meses que se revisan. 
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REVISION EFECTUADA   

� Se elaboro cédula sumaria con saldos iniciales, movimientos y saldos finales, 

efectuando cruce con hoja de trabajo. 

� Se obtuvieron copias de las conciliaciones bancarias y de los estados de cuenta 

correspondientes de todo el año de los bancos que maneja la empresa. 

� Para este rubro se revisaron las conciliaciones de enero, junio y diciembre, a 

fin de evaluar si se lleva un adecuado control del saldo de los recursos 

disponibles en el banco, se cotejaron los movimientos entre los estados de 

cuenta bancarios y lo registrado en contabilidad. 

� Se cruzo el saldo  según registros contra integración de bancos. 

 INVERSIONES 

 El enunciado en el balance debe indicar la forma en que esté hecha la 

inversión, por ejemplo bonos, acciones, etc.; debe indicarse también el método de 

valorización: al costo, a costo, etc. Para ser presentadas como inversiones circulantes 

tienen que estar sujetas a liquidez más o menos inmediata.  

Los objetivos al revisar este rubro son: 

º Verificar los movimientos de las inversiones hechas en los estados de 

cuenta. 

º Verificar que los títulos valor se encuentren debidamente registrados 

en contabilidad. 

º Comprobar que las inversiones están a nombre de la empresa. 

   

REVISION EFECTUADA 

� Se verificaron los datos informativos de los estados de cuenta, y se cotejaron 

los movimientos del mismo registrados en contabilidad.  

� Se obtuvieron fotocopias de los estados de cuenta de las inversiones. 
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� Se obtuvo papel de trabajo donde se reflejan, los intereses ganados y el 

impuesto sobre la renta retenido, efectuando el cruce con las cuentas 

correspondientes. 

 

CUENTAS POR COBRAR 

Los documentos por cobrar deben mostrarse en su valor nominal, deducido 

por los documentos que se hayan descontado. Dentro de este enunciado quedan 

incluidos los títulos de crédito cuyo beneficiario sea la empresa, siendo la excepción 

los cheques, ya que estos se toman como efectivo. Los documentos por cobrar cuyo 

vencimiento sea más de un año del ciclo normal de operaciones, deben presentarse 

fuera del activo circulante. Tratándose de documentos por cobrar a largo plazo, 

deberán indicarse los vencimientos y las tasas de interés, en caso de existir.  

Cuentas por cobrar. Lo dicho acerca de documentos por cobrar es aplicable a 

cuentas por cobrar, estás representan derechos exigibles provenientes de ventas, 

servicios prestados, préstamos o anticipos otorgados o cualquier otro concepto 

análogo no documentado con títulos de crédito. Se recomienda no usar el término 

deudores diversos en la presentación de las cuentas por cobrar, este término puede 

cambiarse por el enunciado otras cuentas por cobrar 

Los objetivos al examinar este renglón son: 

º Comprobar que todas las cuentas y documentos por cobrar estén 

debidamente contabilizados.  

º Obtener la relación de saldos de las cuentas por cobrar, y cotejarla 

con los saldos mostrados en el auxiliar. 

REVISION EFECTUADA 

� Se hizo circularización de los saldos al 31 de diciembre de los clientes con lo 

importes más altos a esta fecha. 



  

  

 

44 
 

� Adicional a este procedimiento y considerando que por experiencia de 

ejercicios anteriores no siempre se tiene respuesta a este procedimiento, se 

hizo una integración del saldo al 31 de diciembre, de las facturas que 

integraron el saldo a esta fecha contra los pagos realizados, tomando como 

prueba selectiva las cuentas de clientes principales. 

 

INVENTARIOS 

Los inventarios representan inversiones destinadas a la venta o a la producción 

para su venta posterior. Así, por ejemplo productos terminados, refacciones, materias 

primas y materiales indirectos de producción que se consuman dentro del ciclo 

normal de operaciones.  

El costo puede determinarse de acuerdo al sistema y método que cada 

empresa en particular seleccione tomando en cuenta sus características. Los sistemas 

y métodos deben de ser aplicados en forma consistente a menos que se presenten 

cambios en las condiciones originales.  

Los inventarios pueden valuarse conforme a método de costo identificado, 

costo promedio, primeras entradas − primeras salidas PEPS, últimas entradas − 

primeras salidas UEPS y detallistas. Los inventarios que sean obsoletos, dañados o de 

lento movimiento deben valorizarse a su valor de realización 

 

Los objetivos al examinar este rubro son: 

º Verificar la existencia física de los materiales, materia prima, 

producción en proceso y artículos terminados. 

º Verificar la correcta presentación en los estados financieros. 
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 º Comprobar la valuación de los inventarios, tomando en consideración 

que haya consistencia en los métodos aplicados. 

REVISION EFECTUADA 

� Se obtuvo fotocopia de las relaciones que integraron el inventario. 

� Se hicieron pruebas selectivas a fin de determinar que los recuentos han sido 

razonablemente exactos, cubriendo las diferentes bodegas y cámaras; en el 

inventario efectuado para el cierre del ejercicio el 31 de diciembre. 

DESCRIPCIÓN 

En su movimiento se da entrada con remisión factura, y en el caso de materias 

primas, en producción en proceso y productos terminados, con los reportes de 

producción correspondientes. 

En lo relacionado a salidas, se hace mediante la factura de venta que elabora el 

Departamento de Ventas. No se aceptan devoluciones, por tratarse de productos 

perecederos, pero en caso de alguna bonificación por precio o defecto de producto, 

se hace mediante nota de crédito autorizada por la Gerencia. 

Los inventarios han sido valuados conforme al método de costo primeras entradas 

− primeras salidas PEPS, y son realizados mensualmente. 

  

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Para este efecto la Ley de Impuesto al Valor Agregado en su artículo 4º, 

menciona: 

“El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad 

que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley la tasa que corresponda 

según sea el caso. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por impuesto acreditable el 

impuesto al valor agregado que haya sido trasladado al contribuyente y el propio 
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impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, 

en el mes de que se trate.” 

Los objetivos de la revisión son: 

º Formular la cédula donde se relacionen mensualmente los ingresos 

según libros y según declaraciones.  

º Revisar el programa de otros ingresos, y determinar si esas partidas 

están gravadas por ley. 

º Verificar que exista un procedimiento adecuado para conocer la 

totalidad del IVA que trasladan a la compañía, para acreditarlo 

oportunamente al cobro. 

º En el caso del IVA Acreditable, obtener el detalle de los comprobantes 

que conforma éste mensualmente. 

º Revisar que se registre correctamente el IVA trasladado por los 

proveedores. 

º Verificar que la empresa haya retenido IVA al pagar honorarios, 

arrendamiento a personas físicas y por concepto de fletes. 

º Revisar la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y agregue cualquier 

procedimiento adicional de auditoria que se considere necesario. 

REVISION EFECTUADA 

� Se obtuvo papel de trabajo en el cual se llevo a cabo mes por mes, el vaciado 

de todos los ingresos, devoluciones; identificando las diferentes tasas que 

causan, se determino el IVA causado, se incluyo el IVA Acreditable,  y se 

determino el saldo a favor en cada uno de los meses del ejercicio. 

� Se verifico que los pagos provisionales correspondieran con los saldos 

determinados en el papel de trabajo. 

� Se verifico que los expresado en los pagos provisionales coincidieran con las 

solicitudes de devolución de IVA, según el formato 32. 
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� Se obtuvieron integraciones mensuales del IVA Acreditable, en las que se 

hicieron cruces de estas contra los estados de cuenta bancarios, seleccionando 

pruebas. 

� Los ingresos considerados para IVA, son los efectivamente cobrados por lo que 

se obtuvieron la integración mensual de estos, con relaciones de los depósitos 

bancarios, mismos que fueron cotejados con las fichas de depósito respectivas. 

 

 ACTIVO FIJO Y DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

El activo fijo es una cuenta contable que corresponde a un bien o derecho de 

carácter duradero, con una expectativa de duración mayor que el ciclo productivo. 

Son aquellos bienes y derechos que una empresa necesita para funcionar de forma 

duradera. Lo normal es que perduren durante mucho tiempo en la empresa. Los 

activos fijos, si bien son duraderos, no siempre son eternos. Por ello, la contabilidad 

obliga a depreciar los bienes a medida que transcurre su vida normal, de forma que 

se refleje su valor más ajustado posible. Para ello existen tablas y métodos de 

depreciación. Mediante la depreciación, se reduce el valor del bien y se refleja como 

un gasto. Ejemplos de activos fijos son: la maquinaria, el mobiliario, edificios, 

terrenos. 

 

Los objetivos al examinar este rubro son: 

º Analizar y comprobar las adiciones y retiros ocurridos durante el 

ejercicio. 

º En caso de que estas adiciones hayan dado lugar a venta o a retiro, 

verificar que se haya dado de baja en libros. 

º Verificar que el cálculo de las depreciaciones de los bienes se efectué 

de acuerdo a bases razonables. 

º Conciliar la depreciación contable con la fiscal. 
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REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro cédula analítica y sumaria con saldos iniciales, movimientos por 

adquisición y baja durante el ejercicio, y los saldos finales, efectuando cruce 

con hoja de trabajo. 

� Se verifico que los bienes se encuentran registrados correctamente. 

� Se incluyeron copias fotostáticas de las adquisiciones. 

� Se verifico que existe un archivo especial para este tipo de documentación, en 

el cual se encuentran las facturas originales de los activos, y anexas a las 

pólizas de registro se encuentran fotostáticas. 

� Se verifico que los comprobantes cumplan con los requisitos fiscales. 

� Se comprobó que las operaciones por ventas o retiros de los activos están 

debidamente respaldadas y  registradas, se hizo cruce contra resultados. 

� Se obtuvo fotostática de los cuadros de depreciación, realizados por la 

compañía de todos y cada uno de los activos que componen este rubro, 

efectuando los cruces correspondientes con la cuenta de balance y resultados. 

Verificando la razonabilidad en el cumplimiento de las tasas establecidas que 

fueron aplicadas y la precisión de los cálculos aritméticos. 

 

DESCRIPCIÓN 

 En la compra de maquinaria y equipo, siempre se hace mediante solicitud de 

una cotización a varios fabricantes de maquinaria y de acuerdo a precio, tiempo de 

entrega y calidad se acepta la cotización. Este renglón es manejado exclusivamente 

por la Gerencia General. 

 El procedimiento de compra se inicia mediante solicitud del Depto. De  

Producción, y lo presenta a la Gerencia General para revisión y autorización. 
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 En lo que respecta al equipo de Oficina, cada departamento hace su solicitud 

de equipo que necesita a la Gerencia General y éste, mediante el estudio 

correspondiente, procede a su autorización y compra. 

 En lo que se refiere al Equipo de Transporte, la empresa tiene una flota de 

equipo de reparto grande, por lo que se asemeja al procedimiento de compra de 

maquinaria y equipo. 

 En cuanto a las depreciaciones y amortizaciones, el movimiento de esta cuenta 

se incrementa con las aplicaciones mensuales de acuerdo a los porcientos 

establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta y con cargo a las cuentas de 

costos ó resultados correspondientes. 

 

 CARGOS DIFERIDOS  

Son gastos cuyo servicio o beneficio se extenderá durante varios años 

posteriores a la fecha en que se efectuaron, ya sea en el ejercicio o en ejercicios 

posteriores. Por lo general se trata de erogaciones destinadas a dotar a la empresa 

de ciertas características, condiciones o estructuras de trabajo, que le permitan 

desarrollar adecuadamente sus operaciones. 

º Obtener y preparar cédula de cargos diferidos y coteje con el mayor. 

º Revisar los comprobantes que amparen las operaciones registradas en 

el ejercicio. 

º Verificar amortización del ejercicio. 

REVISION EFECTUADA 

 Gastos de Instalación 

� Se obtuvo la integración del saldo de gastos de instalación y se cruzo el saldo 

contra la cédula sumaria. 

� Se obtuvieron los cuadros de amortización contable, se cruzo contra la 

amortización del ejercicio y contra cuentas de resultados correspondientes. 
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Impuestos Anticipados . ISR e IA 

� Se cruzo el saldo de ISR e IA pagado por anticipado contra la cédula del 

vaciado de declaraciones. 

� Se obtuvieron los papeles de trabajo del cálculo de los pagos provisionales del 

ISR e IA. 

� Se verifico la determinación del factor de utilidad para el ISR, y la correcta 

actualización del IA del ejercicio anterior. 

� Se verifico que se haya enterado el más alto y así se presento en los pagos 

provisionales. 

� Se verifico que la compañía registró y acredito correctamente el ISR e IA 

determinados. 

 

El Pasivo  esta constituido por las deudas u obligaciones de carácter financiero 

a cargo de la empresa. 

 CUENTAS POR PAGAR 

Las cuentas por pagar son, los documentos y cuentas por pagar que  

representan obligaciones presentes provenientes de las operaciones de transacciones 

pasadas tales como la adquisición de mercancías o servicios o por la obtención de 

préstamos para el financiamiento de los bienes que constituyen el activo.  

Se puede mencionar dentro de este rubro: Proveedores, acreedores, 

documentos por pagar, impuestos por pagar. 

 

Los objetivos al examinar este renglón son: 

º Obtener o prepara una relación de las obligaciones de la empresa en 

el momento del balance. 

  º Verificar la suma de la relación anterior y cotejar con libros. 
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REVISION EFECTUADA 

 Proveedores 

� Se elaboro cédula sumaria con saldos iniciales, movimientos y saldos finales y 

se cruzo con hoja de trabajo. 

� Por experiencias en ejercicios pasados por no obtener respuesta a la 

circularización, se realizo una prueba supletoria, se hizo una integración de las 

facturas que conforman el saldo de los principales proveedores de la empresa. 

 En esta cuenta  se registraron los créditos de todas las compras de materias 

primas o materiales auxiliares de producción previamente solicitados y autorizados 

por el departamento de Producción. Los pagos de estas facturas, se hacen mediante 

cheques con firmas mancomunadas de acuerdo al plazo de crédito autorizado. Su 

registro se hace con copia de la factura original y posteriormente se anexa el original 

de la misma. 

 

REVISION EFECTUADA 

 Acreedores Diversos 

� Se obtuvo integración del saldo al 31 de diciembre y se cruzo contra la cédula 

sumaria. 

 En esta cuenta se registraron los pasivos por compra de activo fijo y 

aportaciones de los socios para futuros aumentos de capital. 

 Existe un documento original, según la fuente de pasivo correspondiente y al 

cargo a este acreedor se hace en el momento en que se paga el saldo por la compra 

de activo y a su capitalización, según acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas.  
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IMPUESTOS POR PAGAR 

 IMSS, SAR E INFONAVIT 

I.M.S.S.  La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la 

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento 

de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será 

garantizada por el Estado. La realización de la seguridad social está a cargo de 

entidades o dependencias públicas, federales o locales y de organismos 

descentralizados, conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás ordenamientos 

legales sobre la materia.  

De Acuerdo a lo que marca La Ley del Seguro Social: Los patrones están 

obligados a:  

Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus altas y 

bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de plazos no 

mayores de cinco días hábiles;   

Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente 

invariablemente el número de días trabajados y los salarios percibidos por sus 

trabajadores, además de otros datos que exijan la presente Ley y sus reglamentos.  

Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe al 

Instituto.  

S.A.R. (Sistema de Ahorro para el Retiro). Está basado en cuentas individuales 

en las cuales contribuyen el trabajador, el patrón y el Gobierno Federal. Cada 

trabajador se lleva una pensión al final de la vida laboral de acuerdo al monto 

acumulado en su cuenta individual. 

La creación del INFONAVIT, es el derecho de los trabajadores a adquirir una 

vivienda digna que se remonta a los postulados básicos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Se aprobó por unanimidad el artículo 123, Fracción 
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XII, apartado A, donde se estableció la obligación de los patrones de proporcionar a 

los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

Los objetivos  de la revisión a este renglón son: 

º Obtenga o formule una relación de las liquidaciones bimestrales de 

SAR e INFONAVIT, por el periodo que se revisa y cruce dicha relación 

con las cuentas de gastos correspondientes. 

º Verificar la correcta determinación de los salarios base de cotización. 

º Verificar a bases de pruebas selectivas los cálculos bimestrales de SAR 

e INFONAVIT. 

º Verificar que se haya usado correctamente los formatos oficiales del 

SUA. 

REVISION EFECTUADA 

� Se obtuvieron fotocopias de los pagos efectuados en el ejercicio, y se elaboro 

cédula concentración de los mismos. 

� Se verifico la determinación de los salarios diarios base de cotización. 

� Se elaboraron las cédulas de determinación mensuales y bimestrales de las 

cuotas obrero-patronales IMSS, SAR e INFONAVIT. Cotejando con lo pagado 

por el periodo. 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO 

 La Ley del Impuesto Sobre la Renta en su artículo primero señala: 

“Las personas físicas y las morales, están obligadas al pago del impuesto sobre 

la renta en los siguientes casos: 

I. Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea 

la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan.” 

Es un impuesto que se aplica a la ganancia obtenida por el contribuyente por 

llevar a cabo su actividad, es decir, la cantidad que se tiene después de restar a los 

ingresos percibidos los gastos realizados. 
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Por este impuesto se tiene la obligación de efectuar pagos provisionales y 

declaración anual. 

Los objetivos al examinar este renglón son: 

º Cerciorarse que todo pasivo por el ISR e IMPAC, se ha registrado 

adecuadamente. 

º Verificar que el impuesto registrado corresponde a las obligaciones 

reales. 

º Cerciorarse que las pérdidas fiscales por amortizar estén determinadas 

de acuerdo con la Ley del ISR. 

º Comprobar su adecuada presentación en los estados financieros. 

º Analizar los movimientos del año y comprobar tanto los pagos como 

las provisiones efectuadas. 

º Revisar la documentación soporte por los pagos realizados. 

º Llenar la cédula de pagos provisionales y verificar que se hayan 

cubierto de acuerdo con la Ley del ISR. 

º Obtener copia de cualquier autorización o resolución de la SHCP, que 

afecte el resultado fiscal de la empresa. 

º Llene la cédula de cálculo del Impuesto Sobre la Renta, verificar que 

se hayan incluido todos los ingresos acumulables en el calculo. 

º Verificar su correcta presentación en la Declaración anual. 

º Verifique el correcto cálculo del Impuesto al Activo del ejercicio. 

º Revisar la declaración anual del Impuesto al Activo que sirvió de base 

para los pagos provisionales del ejercicio, y la correcta determinación de 

los mismos. 

REVISION EFECTUADA 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

� Se hizo la integración del saldo y se cruzo con la cédula sumaria. 

� Se obtuvo fotocopia de todas las declaraciones presentadas en el ejercicio. 
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� Se elaboro cédula de concentración de declaraciones de pagos provisionales. 

Se cruzo con lo registrado. 

� Se obtuvo papel de trabajo de determinación de pagos provisionales, 

verificando que corresponda a las obligaciones reales. 

� Se comprobó su adecuada presentación en los estados financieros. 

� Se verifico su correcta presentación en la Declaración Anual. 

 

IMPUESTO AL ACTIVO 

� Se verifico el cálculo del Impuesto al Activo del ejercicio, determinándose 

diferencia a pagar. 

� Se revisó la Declaración Anual del Impuesto al Activo del ejercicio 2006, que 

sirvió de base para los pagos provisionales del ejercicio 2007 y la correcta 

determinación de los mismos. 

� Se verifico la adecuada presentación en la Declaración Anual. 

OBSERVACIÓN 

La empresa hace su  determinación del Impuesto al Activo, en base al Art. 5-A, 

que enuncia: “Los contribuyentes podrán determinar el impuesto del  ejercicio, 

considerando el que resulte de actualizar el que les hubiera correspondido en el 

cuarto ejercicio inmediato anterior. . .”. 

Para el ejercicio 2007, establece también que no se deducirá el promedio de 

deudas, sino que la base serán los promedios de activo determinados y la tasa a 

aplicar cambia a 1.25%. 

Al verificar el cálculo del Impuesto al Activo se observo que la tasa que se aplicó 

fue del 1.8%, y no la correspondiente a 2007 del 1.25%, por lo que se hizo la 

determinación correcta y se hicieron las modificaciones correspondientes. 
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2.5 % SOBRE REMUNERACIONES 

Los objetivos al examinar este rubro son: 

º Revisar la base para la determinación de los pagos provisionales del 

impuesto. 

º Elaborar la cédula de los pagos realizados recabando copia de los 

mismos. 

º Verificar su correcta presentación en la Declaración Anual. 

REVISION EFECTUADA 

� Se obtuvieron fotocopias de los pagos realizados por este concepto en el 

ejercicio. 

� Se elaboro cédula concentración de los pagos realizados. 

� Se Verifico en el papel de trabajo del depto. De contabilidad, la base para la 

determinación del impuesto de cada mes. 

� Se verifico que correspondiera lo pagado con lo registrado en gastos. 

RETENCIONES DE IVA e ISR 

Los objetivos al examinar este rubro son: 

º Revisar la base para la determinación de los pagos provisionales del 

impuesto. 

º Elaborar la cédula de los pagos realizados recabando copia de los 

mismos. 

º Verificar su correcta presentación en la Declaración Anual. 

REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro concentración mensual de las retenciones efectuadas en cada uno 

de los meses. 

� Se cotejo con lo registrado y lo pagado. 

� Se obtuvieron fotocopia de las declaraciones mensuales por estos conceptos y 

se elaboro cédula concentración de pagos. 
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� Se verifico su adecuada presentación en Declaración anual. 

 

 CAPITAL SOCIAL Y UTILIDADES ACUMULADAS 

EL CAPITAL CONTABLE.  

Designa la diferencia entre el activo y el pasivo de una empresa.  

Refleja la inversión de los propietarios en una entidad y consiste generalmente 

en sus aportaciones más o menos sus utilidades retenidas o pérdidas acumuladas, 

más otros tipos de superávit como el exceso o insuficiencia en la acumulación del 

capital contable y las donaciones.  

La anterior  Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos (IMCP), ahora Consejo Mexicano para la Investigación y 

Desarrollo de Normas de Información (CINIF), en su boletín C-11 lo define como:  

El derecho de los propietarios sobre los activos netos que surge por las 

aportaciones de los dueños, por transacciones y otros eventos o circunstancias que 

afectan a la entidad y el cual se ejerce mediante el reembolso o distribución.  

Los objetivos al examinar este rubro son: 

º Verificar que los saldos y movimientos de las cuentas que integran el 

capital contable, estén de acuerdo con la estructura constitutiva y sus 

modificaciones. 

º Verificar la adecuada presentación en los estados financieros. 

º En lo que se refiere a las utilidades acumuladas, analizar el 

movimiento registrado en el ejercicio. 
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REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro cédula sumaria con saldos iniciales, movimientos y saldos a la fecha 

de revisión y efectuar cruce con hoja de trabajo. 

� Se verifico que se haya efectuado el traspaso del resultado del ejercicio 

anterior a la cuenta de resultados de ejercicios anteriores. 

 Se refiere a las aportaciones de los socios ó a la capitalización de las utilidades. 

En ambos casos se registran de acuerdo al origen, mediante aprobación de la 

Asamblea de Accionistas. Estos movimientos fueron el resultado del estudio que la 

empresa llevó a cabo para determinar la necesidad de nuevos recursos. Estos actos 

quedan asentados en el libro correspondiente, y posteriormente en el libro de 

acciones y accionistas. 

 En el capital contable se le adicionaron los resultados del Ejercicio Anterior, 

después de hechas las aplicaciones de ISR y PTU. 

 

 RESULTADOS 

 En las cuentas de resultados que se registran todas y cada una de las 

operaciones que tiene la empresa y que afectan, en forma directa o indirecta, las 

utilidades, ya sean ingresos o egresos. 

  Estas cuentas nos sirven para clasificar por tipos de ingresos, y egresos, cada 

operación que se realiza en la empresa. Si son ingresos se puede saber cuanto 

importe en ventas se efectúo, cuantos intereses se ganaron, cuantas comisiones se 

cobraron, etc.; si son de egresos se puede saber cuanto se gasto en sueldos, luz, 

papelería, etc. 

 Cada una de estas cuentas tiene su terminología contable así como su 

descripción, de acuerdo a su movimiento y a las operaciones que se registran. 
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 VENTAS 

Se registra el total de las mercancías entregadas a los clientes, vendidas al 

contado o a crédito. 

 Devoluciones sobre ventas. Se entiende el valor de las mercancías que los 

clientes devuelven por que no les satisface la calidad, el precio, estilo, color, etc. 

 

 Rebajas sobre ventas.  Se entiende el valor de las bonificaciones que sobre el 

precio de venta de las mercancías se concede a los clientes, cuando dichas 

mercancías tienen algún defecto o son de menor calidad que la convenida. 

  

 Descuentos sobre ventas. Son las bonificaciones que se conceden a los clientes 

por pagar éstos, las mercancías adeudadas, antes del plazo estipulado. 

Los objetivos al revisar este renglón son: 

º Verificar la autenticidad de las ventas, devoluciones y rebajas sobre 

ventas estén debidamente contabilizadas y que correspondan a 

operaciones realizadas en el periodo sujeto a revisión. 

º Verificar las sumas de registro de ventas, y su correcta aplicación en 

libros. 

º Obtener o preparar un detalle de los meses que se seleccionaron para 

revisión, cotejándolos con las facturas. 

º Verificar la adecuada presentación en los estados financieros. 

 

REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro cédula sumaria de los ingresos y de las devoluciones sobre ventas, 

y se efectuó cruce contra la hoja de trabajo. 

� Se obtuvieron relaciones mensuales de las ventas verificando que se 

encuentren todas las facturas y notas de crédito del mes, y en caso de que 

estas tuvieran  cancelaciones, se verifico que estuvieran los juegos completos 
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y la leyenda de “cancelado”, en caso de extravío por robo se obtuvo copia del 

acta correspondiente. Obteniendo un alcance en ventas del 82 % y en las 

devoluciones sobre venta del 71%. 

� Se seleccionaron algunas facturas y se verificaron los cálculos de las 

operaciones aritméticas. 

� Se verifico que tuvieran clasificados los ingresos de acuerdo a las diferentes 

tasas de IVA. 

 Se tienen dos operaciones de ventas: 

1- Contado. En este caso se tiene una caja registradora, la cual genera 

ticket donde se clasifican las ventas gravadas y las de base “0, al 

finalizar el día o al día siguiente se hace recuento de todos los tickets 

y se hace una factura que contiene lo que se vendió y su importe. 

Esta cantidad se deposita en el banco exactamente por el importe de 

la factura, o se relacionan los depósitos hechos por las ventas del 

día. 

2- Las ventas a crédito, normalmente son las que se hacen a los 

Centros Comerciales y existe un convenio de crédito que va de los 30 

a los 45 días para su pago. Estos pagos por lo regular se recibe por 

transferencia electrónica. 

 

 OTROS INGRESOS Y OTROS GASTOS 

Son las pérdidas o utilidades que provienen de operaciones que no constituyen 

la actividad o el giro principal del negocio; también se puede decir que son pérdidas o 

utilidades que provienen de operaciones eventuales que no son de la naturaleza del 

giro principal del negocio, por ejemplo: pérdida o utilidad en venta de activos fijos, 

dividendos de acciones que posea la empresa, comisiones cobradas, rentas cobradas, 

etc. 
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 Los objetivos al examinar este rubro son: 

  º Determinar cuales son las fuentes de estos ingresos. 

  º Examinar en las cuentas de otros ingresos, los cargos a las mismas. 

REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro cédula de saldos iniciales, movimientos y saldos finales y se cruzo 

contra la cédula sumaria. 

� Se elaboro cédula analítica de las subcuentas que conforman la cuenta de 

otros ingresos, y estos son intereses bancarios, actualizaciones por 

devoluciones de IVA e ISR, ventas de activo fijo, pagos de seguros, y ganancia 

cambiaria. Corroborando con las cédulas de registro y los comprobantes 

anexos. 

 

 COMPRAS 

Son el valor de las mercancías adquiridas, ya sea al contado o a crédito. 

  Devoluciones sobre compras. Son el valor de las mercancías devueltas a los 

proveedores. 

  Rebajas sobre compras. Son el valor de las bonificaciones que sobre el precio 

de compra nos conceden los proveedores. 

 Los objetivos de la revisión de este rubro son: 

º Examinar las compras de materias primas y productos terminados 

adquiridos durante el ejercicio. 

º Comprobar que las compras representan transacciones efectivamente 

realizadas y que correspondan a los fines propios de la empresa y que 

estén a su nombre. 

º Verificar que las compras estén adecuadamente contabilizadas y 

presentadas. 
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º Verificar que los saldos de los auxiliares de compras coinciden con el 

mayor general. 

º Obtener o preparar una relación mensual de las compras de los meses 

seleccionados para la revisión, y concilie el total con libros. 

º Verificar que exista una presentación adecuada de las compras en los 

estados financieros. 

REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro cédula de movimientos mensuales a la fecha de revisión y se cruzo 

contra cédula sumaria. 

� Se seleccionaron las cantidades de mayor importancia, obteniendo un alcance 

del 75 %, y se revisaron con base en la documentación comprobatoria. 

� Se verifico que las compras estén amparadas con documentos soporte que 

reúnan requisitos fiscales. 

� En los casos en que la empresa registro con remisiones o fotocopia de las 

facturas, se revisó que existan las facturas originales y el cheque con el que 

fueron pagadas. 

 

 

 COSTO DE VENTAS 

El costo de ventas, también conocido como costo de lo vendido, se define en 

el Boletín B-3 de los PCGA del IMCP de la siguiente manera: “Costo de lo vendido. 

Muestra el costo de producción o adquisición (según se trate de una empresa de 

transformación o de una comercializadora), de los artículos vendidos que generaron 

los ingresos reportados en el renglón de ventas. 

En las empresas de servicios, el costo de los servicios prestados está integrado 

por aquellos costos que se identifican razonablemente en forma directa, con la 

prestación de servicios.” 
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El Boletín C-4 (párrafo 62) señala que “en empresas industriales cuya 

capacidad de producción o mano de obra no se utiliza en su totalidad, el efecto 

registrado en gastos... deberá destacarse en el estado de resultados, siempre y 

cuando su monto sea de importancia. Este efecto se debe incluir dentro del costo de 

lo vendido. La diferencia entre las ventas netas (ingresos) y el costo de lo vendido 

(costo de los servicios prestados), es la utilidad bruta. Es optativo presentar esta 

cantidad.” 

 

De acuerdo a la definición anterior, el costo de producción es la suma de las 

erogaciones aplicables a la compra de insumos y a los cargos que directa y/o 

indirectamente se incurren para dar a un producto y/o servicio su condición de uso o 

venta. 

Si la producción se termina y se vende el costo de producción, se transfiere al 

costo de ventas; si no se termina o no se vende, entonces se considera costo de un 

inventario final, y será presentado como un activo circulante formando parte del 

balance general.  

Valuación fiscal para el cálculo del costo de ventas 

Los cambios en la legislación fiscal establecen que el sistema de valuación de 

costos permitido será el absorbente, sobre la base de costos históricos o 

predeterminados, pudiendo, en el caso de cumplir los requisitos del Reglamento de la 

LISR, utilizar el sistema de costeo directo con base en costos históricos. 

La valuación de los inventarios podrá hacerse utilizando cualquiera de los siguientes 

métodos: 

1.Primeras Entradas - Primeras Salidas (PEPS). 

2. Últimas Entradas - Primeras Salidas (UEPS). 

3. Costo identificado. 

4. Costo promedio. 

5. Detallista. 
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Sistema de valuación absorbente y directo 

El costo absorbente (costo financiero) 

Incluye todos los costos que se involucran directa o indirectamente en la 

fabricación del producto/servicio, no importa si son de naturaleza variable o fija, se 

excluyen todos los costos que no son de fabricación. Este método busca inventariar el 

costo total de fabricación del producto mientras no sea vendido, ya que considera 

como un activo todos los costos incurridos en la producción, ya que éstos generarán 

un beneficio futuro cuando el producto sea vendido. 

 

El costo directo (costo administrativo) 

Incluye solamente los costos de fabricación variables que afectan a los 

productos fabricados y a los servicios otorgados. Este tipo de costo no consideraría 

los conceptos de producción considerados fijos, ya que considera que son hundidos y, 

por lo tanto, no guardan relación con las ventas, por ello se presentan directamente 

en el estado de resultados. 

Los objetivos al examinar este rubro son: 

º comprobar que el costo de ventas corresponde a operaciones 

realizadas durante el ejercicio sujeto a revisión. 

º Determinar que el costo de todas las ventas este registrado. 

º Comprobar la adecuada presentación en los estados financieros. 

º Revisar los procedimientos que se siguen para determinar el costo de 

producción. 

 

REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro cédula del costo de ventas y se efectuó cruce con la hoja 

de trabajo. 

� Para la determinación del costo de ventas, en forma particular se 

analizan las compras, la mano de obra directa, gastos indirectos de 
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producción, y en lo general cada mes se hace toma de inventarios en 

tomas formales, etiquetando y contando cada uno de los productos que 

forman los inventarios de que se trata. 

� Se lleva un sistema de costo absorbente, en el que se incluyen todos 

los costos directos e indirectos involucrados en la elaboración del 

producto, y la producción se lleva a cabo por procesos. 

 

 GASTOS 

Comprenden activos que se han usado, consumido o gastado en el negocio 

con el fin de obtener ingresos. Los gastos disminuyen la participación del dueño den 

el negocio. Algunos tipos de gastos son el alquiler, los seguros, los materiales, 

viáticos, gasolinas y lubricantes, reparación y mantenimiento, y los diversos.  

  
Los objetivos al revisar este rubro son: 

º Examinar los gastos comprobando que representen transacciones 

efectivamente realizadas y que corresponden a los fines propios de la 

empresa. 

º Verificar que se encuentren registrados todos los gastos que 

correspondan al periodo revisado y que no se incluyan operaciones de 

periodos anteriores o posteriores. 

º Determinar el alcance de las pruebas de auditoria. 

º Verificar que los saldos de los auxiliares de las subcuentas coinciden 

contra el mayor general. 

º Seleccionar los periodos para auditoria detallada y determinar las 

subcuentas que serán revisadas en detalle y obtenga los comprobantes 

y documentación soporte para la inspección. 

º Relacionar y cruzar otros trabajos realizados en otras secciones tales 

como sueldos, impuestos retenidos, etc. 
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º Complementar el trabajo efectuado en la auditoria preliminar y 

actualice las relaciones de gastos con los saldos acumulados al cierre. 

º Verificar que exista una presentación adecuada de los gastos en los 

estados financieros. 

REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro cédula de integración del saldo a la fecha de revisión y se cruzo 

contra la cédula sumaria. 

� Se revisaron subcuentas con alcances del 70 al 100% 

� Se verifico que los gastos sean estrictamente indispensables para las fines de 

la actividad de la empresa revisada y que los servicios se hayan prestado. 

� Se verifico que dichas erogaciones están amparadas con documentación que 

reúne los requisitos fiscales y están pagadas con cheque nominativo. 

� Se verificaron los cálculos y sumas de los comprobantes de gastos y se 

compararon con los registros hechos. 

� En caso de gastos en que se requiere la solemnidad de un contrato, como lo 

son honorarios y arrendamiento, la empresa nos proporciono fotocopia de los 

mismos.  

 

 NOMINAS 

Los objetivos al examinar este renglón son: 

º Comprobar que las erogaciones por remuneraciones al personal 

correspondan a servicios efectivamente recibidos y se encuentren 

debidamente clasificados y registrados. 

º Por las nóminas, verificar sumas, confrontar los totales de las 

columnas de las nóminas con los pases al mayor. 

º Comprobar la aplicación contable de las nóminas. 

º Cerciorarse que las nóminas estén aprobadas. 
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º Obtener y revisar el contrato colectivo de trabajo, para determinar si 

existen prestaciones no pagadas a los empleados. 

º Cerciorarse que la empresa declara y paga correctamente la parte que 

le corresponde, y la de sus empleados, por concepto de cuotas del 

Seguro Social e Impuesto sobre Productos del Trabajo. 

 º Revisar los expedientes y registros del Departamento de personal, 

busque evidencia de que las personas que aparezcan en las nóminas 

examinadas estén trabajando en estos periodos. 

REVISION EFECTUADA 

� Se elaboro cédula analítica de nóminas, verificando la correcta aplicación de 

las percepciones y deducciones correspondientes al personal. 

� Se verificaron que los pagos efectuados por la empresa por concepto de 

retenciones de ISPT, sean correctos. 

� Se obtuvo la integración mensual de los conceptos e importes que conforman 

el total de las remuneraciones pagadas y registradas, cruzando contra costos y 

gastos. 

� Se verifico que el importe del vaciado de declaraciones de los impuestos 

referente a sueldos, se han determinado de acuerdo a las bases y 

correspondan con los registrados en gastos. 

� Se realizaron los cruces correspondientes entre pasivos y resultados. 
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CONCLUSIONES 

 

En el desarrollo de la auditoria, existe un amplio campo de trabajo para el 

contador público,  ya que se tiene a las empresas que están obligadas a dictaminarse 

y también aquellas empresas que optan por dictaminar sus estados financieros de 

forma voluntaria, para ejercer un mejor control administrativo y regularizarse o en su 

caso mejorar su situación fiscal. 

Siendo así como el contador público en su función de auditor externo tiene la 

responsabilidad de  estar capacitado y mantenerse actualizado, ya que su trabajo 

reclama una mayor eficiencia fundada en sólidos conocimientos, para así emitir su 

opinión sobre la situación fiscal en una entidad. 

La ejecución de la auditoría fiscal, representa una excelente oportunidad para 

detectar los errores u omisiones que se hubieren tenido durante el ejercicio, como se 

vio en el resultado del caso práctico, en el que un error detectado en el cálculo del 

Impuesto al activo, pudo ser corregido mediante la presentación de la Declaración 

Complementaria por Dictamen. 

De igual forma durante el desarrollo de este trabajo, pudo observarse que  es 

de gran importancia la selección de los procedimientos que se implementen en  las 

revisiones, ya que  sirven de apoyo en primer lugar, al auditor para sustentar su 

opinión y en segundo lugar a la administración para conocer sobre la situación de una 

entidad. 

También es cierto que aunque se trabaje sobre un programa de trabajo, se 

cuenta con la flexibilidad para agregar los procedimientos que se consideren 

necesarios y así tener la seguridad de que las técnicas empleadas fueron las 

apropiadas. 

En relación a los papeles de trabajo en la auditoría, considero que el diseño de 

formatos que permitan obtener información confiable, veraz y oportuna, beneficia al 
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auditor porque permite la disminución de los tiempos y costos, en la realización de la 

auditoría, además de la calidad de los mismos.  

En lo personal el laborar dentro del área de auditoría fiscal y del IMSS, me ha 

dado satisfacciones ya no solo en el ámbito laboral, sino también en el académico al 

haber concluido la carrera de Lic. En Contaduría, ya que con los conocimientos 

adquiridos en mi carrera universitaria, he podido aplicarlos en mis tareas dentro del 

despacho. 

Dentro de las recomendaciones que me permito hacer para SAMARJO, S.A. DE 

C.V., son las siguientes: 

- En la codificación para el registro de las operaciones se continua haciendo 

de forma manual, se esta duplicando el tiempo de registro ya que después 

de codificarse manualmente, se revisa y se captura; lo que sugiero es que 

se codifique capturando directamente en el sistema, de esta forma se tiene 

registrada la información para revisarse, modificarse e imprimirse en el 

momento en el que se desee. 

- En relación con las operaciones de ventas y devoluciones sobre venta, su 

elaboración continua siendo de forma manual, pero por el volumen de 

operaciones que se efectúan en la empresa lo más conveniente es 

implantar un sistema más eficiente. 

Reconozco que la implantación de estas modificaciones, significará para la 

empresa un esfuerzo importante, pero a la larga esto será benéfico para su 

funcionamiento. 

Por lo expuesto anteriormente, este trabajo proporciona un panorama sobre 

aspectos a considerar en la revisión de los rubros de una empresa, para ver el lado 

teórico adquirido en la carrera y su aplicación en la práctica, con el caso real de la 

revisión a una empresa. Destacando la responsabilidad del auditor al emitir su 

opinión, y  asumiendo el compromiso que su resultado conlleva, ya que este será 

utilizado como base para la toma de decisiones. 
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